
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-11-3-1890 
Exp. 6134 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un párrafo tercero al artículo 43 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, con número CD-LXV-II-2P-263, aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

M .V.C./VA V 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023 

rn 
Luz Espinosa Moral<fs·, 
Secretaria .... .. , 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 43 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose el subsecuente en 
su orden, al artículo 43 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 

ARTÍ CULO 43.- ... 

Para tales afectos, y tratándose de los paquetes o sistemas todo incluido, los 
proveedores deberán informar las tarifas debida y oportunamente a los 
consumidores distinguiendo el hospedaje de los demás servicios incluidos y, en su 
caso, el monto de las contribuciones aplicables a cada uno de estos, así como el 
cálculo respectivo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir y armonizar las disposiciones 
reglamentarias que correspondan conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. C' 


